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 DECRETO 43/2021, DEL PRESIDENTE DEL
PRINCIPADO DE ASTURIAS y RESOLUCIÓN DE 6

DE MAYO, DE LA CONSEJERÍA DE SALUD 
CONCEJO DE LLANES

 

#96/2021                                                                                       6 de mayo de 2021

 

 

A través de esta circular, os hacemos llegar Decreto 43/2021, de 6 de mayo, del
Presidente del Principado de Asturias, por el que se prorrogan las medidas de
prevención y control establecidas en el concejo de Llanes ante la evolución de la situación
epidemiológica derivada de la COVID-19 y Resolución de 6 de mayo de 2021, de la
Consejería de Salud, de prórroga de la declaración de alerta sanitaria 4+ (Nivel de
Riesgo Extremo) en el concejo de Llanes, publicados en el día de hoy en el BOPA.
 
Serán aplicables las siguientes medidas especiales:
a) Las recogidas en el anexo II de la Resolución del Consejero de Salud de 18 de
enero de 2021, desde las 00:00 horas del día 7 de mayo de 2021 hasta las 24:00
horas del día 8 de mayo de 2021. 
b) Las recogidas en los capítulos I, II, III, IV y V del anexo II de la Resolución del
Consejero de Salud de 5 de mayo de 2021, desde las 00:00 horas del día 9 de
mayo de 2021 hasta las 24:00 horas del día 20 de mayo de 2021.
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